
¡NO DEJAMOS DE ENSEÑAR, 
ENSEÑAMOS A LUCHAR!

EDICIONES CTERA 

	 Este libro es producto del trabajo de investigación desarrollado por el 
equipo de Historia Sindical Docente del Instituto de Investigaciones Pedagógicas 
“Marina Vilte” (IIPMV), de la Secretaría de Educación de la CTERA. En él se pre-
sentan los principales acontecimientos de los primeros quince años de vida de 
una de las principales organizaciones sindicales docentes de nuestro país, la 
Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina, en 
un período de tiempo que se extiende desde su creación, en septiembre de 1973, 
hasta el año 1988, momento en el que se produjo el histórico paro docente de 42 
días y la gran movilización conocida como la “Marcha Blanca”.
	 Es una historia rica en luchas, en cuyo transcurso se produjeron avances 
en derechos laborales, en la defensa de la educación pública, en la construcción 
gremial y en un creciente protagonismo de la organización sindical docente en la 
vida política nacional. 
	 En este período la CTERA, al igual que el conjunto de las organizaciones 
populares y el pueblo argentino, sufrió el cruento ataque del Terrorismo de Estado 
que llegó a poner en peligro su existencia y se cobró la vida de más de 800 
educadoras y educadores, que fueron secuestrados, asesinados o permanecen 
detenidos-desaparecidos, entre ellos cuatro miembros de su Junta Ejecutiva: 
Isauro Arancibia, Marina Vilte, Eduardo Requena y Susana Pertierra. Asimismo, 
se desarrolló una heroica resistencia contra la dictadura cívico-militar, de la que 
fueron partícipes trabajadoras y trabajadores de la educación, que contribuyó a 
la recuperación de la democracia. 
	 Finalmente, se presentan las luchas desarrolladas durante el primer go-
bierno democrático, luego de la dictadura, que culminan con el paro por tiempo 
indeterminado que se realizó a comienzos del año 1988 y la “Marcha Blanca”, 
acontecimiento que suele interpretarse como un parteaguas para la vida de la 
CTERA. Aquellas jornadas de lucha mostraron una transformación en la conciencia 
de las/os docentes del país, que se asumieron masivamente como trabajadores y 
trabajadoras capaces de organizarse, movilizarse y reclamar por sus derechos en 
una dimensión nunca antes vista. Asimismo, la organización nacional de las y los 
docentes adquirió a partir de ese momento un nuevo protagonismo en la escena 
política nacional, que fue acompañado por cambios en sus formas organizativas 
y sus estrategias de lucha.
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y palpitante que caracterizó esta suerte de construcción de una pasión 
colectiva que fue la que encarnaron las luchas docentes a partir de 
aquel 1973.

Una vez, un viejo dirigente sindical me decía “ustedes no saben 
lo que han construido, CTERA es una marca, no hay nadie en la 
Argentina que ante esa sigla no relacione eso con los docentes, con 
los guardapolvos blancos, con las luchas en defensa de la educación 
pública”. No hay nadie que no relacione ese nombre con una mística 
que se construyó colectivamente, con marchas que marcaron la 
historia de nuestro sindicalismo y también con esa dignidad de un 
movimiento sindical de guardapolvos blancos y con la cabeza activa. 
Porque CTERA no registra en su historia ninguna transacción, no 
registra haberle dado la espalda nunca a los docentes, a pesar de los 
distintos dirigentes y las distintas orientaciones políticas de quienes 
fueron parte de su conducción.

Hoy, visto a la distancia, uno piensa que esta historia, este libro, 
debería ser uno de los textos para la formación de los futuros y futuras 
docentes de la Argentina, este libro debería ser discutido, conocido, 
desmenuzado en las reuniones con los delegados y delegadas de todo 
el país. Porque en estos tiempos en los que se quiere malversar la 
historia del sindicalismo, en estos tiempos en que se quiere herir 
nuestra autoestima denigrándonos, tratando de convencernos de que 
el sindicalismo en la Argentina tiene más antecedentes penales que 
historias de luchas, pretendiendo convencernos de que los dirigentes 
sindicales son enemigos de la sociedad, tenemos que conocer esta 
historia, conocer quiénes fueron los que lo dieron todo para construir 
esta fuerza colectiva llena de sueños, llena de compromisos; esta es la 
mejor manera de encontrar un antídoto contra las sustancias tóxicas 
con que la clase dominante, sus grandes medios de comunicación, 
sus panelistas, sus portavoces, pretenden deslegitimar al movimiento 
sindical docente.

Saludo con alegría y con pasión la aparición de esta historia de 
CTERA que toma este segmento de quince años, queda por contar lo 
que siguió, igual de apasionante, y de comprometido.

Hugo Yasky
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Salario Docente entre 1970 y 1988. 
Disputas y evolución en el período

En este anexo analizamos el comportamiento del salario docente en 
el período 1970-1988, años de intensas luchas sociales y sindicales, 
atravesados por el hecho terrible de la dictadura cívico-militar.

Para desarrollar este análisis consideramos los factores que tuvieron 
incidencia en la evolución del salario, no solo económicos sino 
también políticos, elementos inseparables en esta conflictiva etapa de 
la vida argentina. Nos inscribimos por ello dentro de la perspectiva de 
la “economía política”, que no solo considera en el análisis elementos 
relacionados con la ley de oferta y demanda y el funcionamiento del 
sistema de mercado, como hace la economía convencional, sino que 
también incluye los componentes políticos, es decir, las condiciones 
institucionales, relaciones de poder, etc. que influyen en las relaciones 
económicas.625

Como podrá advertirse a lo largo del trabajo, si bien durante 
el período se observa una tendencia a la baja del salario docente, 
impulsada por políticas económicas contractivas del mismo, esta no 
es una línea constante sino que tiene fuertes oscilaciones. Las mismas 
se originan en las cambiantes condiciones políticas y económicas que 

625. Bowles y Edwards (1985) definen a la economía política como una “economía tridimensional”, 
porque también incluye el análisis de tres dimensiones: el grado de competencia en las relaciones eco-
nómicas (algo que comparte con la economía académica “convencional”), el autoritarismo (es decir, las 
relaciones de poder o jerarquía, coacción y jerarquía), y el cambio (es decir, las modificaciones perma-
nentes en el funcionamiento del sistema económico capitalista, que son una característica estructural 
del sistema).
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se dieron en aquellos años, que se producen por una parte debido a la 
alternancia entre dictaduras y gobiernos democráticos, y por otra por 
las variaciones en los ciclos económico-políticos, tanto nacionales 
como internacionales.

Queremos resaltar que la evolución histórica del salario docente 
resulta un tema poco estudiado, por lo que consideramos que el 
presente escrito representa un aporte en términos de investigación 
histórica. Dentro de los principales trabajos de referencia podemos 
mencionar al Ministerio de Cultura y Educación (1976); Petrei, 
Montero y Maraviglia (1989); Fernández, Lemos y Wiñar (1997); 
Iñiguez (2000); Donaire (2009), entre otros. Pero esta bibliografía en 
general no abarca la evolución histórica en forma completa para el 
período considerado. 

La posibilidad de observar la forma en que evolucionaron los 
salarios docentes en nuestro país, en el largo plazo, encuentra un 
enorme obstáculo: la dificultad que implica la inexistencia o escasa 
información acerca de la temática de las remuneraciones percibidas 
por las/los trabajadores, principalmente en el campo educativo. 
Efectivamente, no se observa la disposición de series estadísticas 
elaboradas por un mismo organismo que concentre una sistematización 
y metodología unificada que permita su estudio. Esto resulta mucho 
más dificultoso para el período 1976-1982, ya que la información se 
torna aún más escasa, y se encuentran mayores dificultades para su 
relevamiento.626 Es en este sentido, que nos parece oportuno el estudio 
que presentamos a continuación, respecto del aporte de una serie 
estadística y cuadros propios que incluyan datos construidos a partir 
de una misma fuente de investigación para el período considerado. 
Este texto busca presentar de modo sistemático la información que se 
ha podido relevar referente a los salarios docentes (promedio) a nivel 
nacional, explicitando las fuentes de información de las que surge, y 
la metodología utilizada para su relevamiento. 

Asimismo, nos pareció significativo considerar la importancia 
que tuvo la lucha sindical docente así como también los procesos 

626. Esto no resulta llamativo ya que el proceso económico que impuso la dictadura cívico-militar a 
partir de 1976, irrumpe no solo en la pugna por la distribución del ingreso entre el capital y el trabajo, 
que se modifica drásticamente en aquellos años, sino que intenta no dejar evidencias de la profunda con-
tracción del salario real de la clase trabajadora, de la que se da cuenta también a lo largo de este trabajo.
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organizativos desarrollados por las asociaciones docentes en relación con 
la fijación del valor del salario. Un elemento en general no considerado 
en este tipo de estudios, que nosotros queremos poner de relieve. Si 
bien los elementos que podemos llamar estructurales, tales como la 
macroeconomía o las condiciones políticas generales, constituyen el 
marco a partir del cual se produce la fijación del valor del salario, y 
que por esto puede decirse que condicionan este proceso, creemos, 
por otra parte, que también hay una incidencia que los procesos de 
organización y lucha de las/os trabajadoras/es llegan a tener sobre el 
proceso de fijación del valor del salario, y por tanto queremos realizar 
una aproximación a esta temática, analizando justamente el grado de 
incidencia que la movilización de las y los trabajadores sindicalizados 
tuvo en este proceso, así como también sus límites. También 
presentamos una comparación entre la evolución del salario docente 
con la del salario industrial y el salario promedio de la economía, que 
resulta interesante como elemento de contrastación.

Desde un punto de vista metodológico, este trabajo se basa en 
la elaboración de una serie estadística que presenta la evolución 
del salario real, que hemos realizado para el período en base a 
documentación oficial627 (decretos en general) referida a los aumentos 
salariales y corroboración de las mismas a partir de otras fuentes 
parciales (documentos e informes del Ministerio de Educación de la 
Nación, artículos bibliográficos, notas periodísticas de publicación 
provincial y nacional, etc.). Tomamos los salarios brutos del cargo de 
maestro nacional de educación primaria, jornada simple, con 10 años 
de antigüedad.628 Esta información se presenta tanto en el gráfico 1, 
expresada en pesos Ley 18.188 de 1969, como en el cuadro 1, donde 
se pueden ver los valores nominales del salario, expresados en la 
misma moneda, así como la evolución del índice tomando al año 
1969 como base 100.

627. Se ha considerado la información oficial obtenida a partir de los decretos suministrados por el 
Boletín Oficial de la República Argentina. https://www.boletinoficial.gob.ar/seccion/primera
628. Este trabajo incluye un cálculo del salario bruto inicial de la remuneración de las/os maestros, 
proyectada para las/os maestros de primaria con 10 años de antigüedad, que cubre en forma sistemática 
el periodo 1970-1988 con información correspondiente al cargo testigo Maestro de Grado de Educación 
Primaria, Jornada Simple (10 años antigüedad), el puesto de trabajo que concentra el mayor número de 
docentes a nivel nacional. Ello nos permite considerar las tendencias observadas en el sector educativo a 
pesar de que existen distintos cargos docentes que no han sido tomados en este informe.



Historia de la CTERA II (1973-1988)

 |  322  | 

Marco histórico político-económico general del período

El período 1970-1988 incluye años que suelen ser considerados 
como parte de dos “bloques” o “etapas históricas” diferentes. Los 
años 1970-1975 pertenecen a la última etapa del período que se inicia 
en 1930 y que suele llamarse como de “industrialización sustitutiva 
de importaciones” o “industrialización inconclusa” en los textos de 
historia económica, para diferenciarlo del que se inicia en 1976 y que 
se extiende hasta 2001, al que se lo suele denominar de “hegemonía 
neoliberal” o de “valorización financiera”.629

Esta periodización, al mismo tiempo, se superpone con las etapas 
con las que suele subdividirse a la historia económica mundial 
del siglo XX, donde los años de posguerra (1945-1975) suelen ser 
considerados los años del “keynesianismo” o “industrialización 
fordista”, de mayor intervención del Estado en lo económico y 
social, y donde se observan los mejores indicadores de bienestar en la 
historia de la humanidad. El sociólogo francés Robert Castel (1995) 
menciona que se solía usar la expresión “los 30 fantásticos” para 
referirse a esa etapa 1945-1975. Por el contrario, los años que suceden 
a 1975 suelen llamarse los años de la “restauración conservadora” en 
lo político, iniciados por las dictaduras de Pinochet y Videla, en Chile 
y Argentina, y continuados por Thatcher y Reagan en Inglaterra y 
Estados Unidos, respectivamente. Por otra parte, en lo económico, 
caracterizados por vertiginosos cambios tecnológicos y comerciales, 
donde el mundo financiero cobró mayor relevancia frente al 
productivo, incrementándose en la mayor parte de los países del 
hemisferio occidental la precarización y el desempleo, y acentuándose 
el problema de la pobreza y la marginalidad a escala global.

En este contexto, puede considerarse que la situación 
socioeconómica general de la clase trabajadora en Argentina en el 
período 1960-1975 era sensiblemente mejor a la que viviría en el que 
se inició con la dictadura, si bien no estaba exenta de graves conflictos 
y retrocesos, producto de las políticas económicas de “ajuste” de 
corte liberal conservadora, que a partir de 1955 se aplicaron con el 
argumento de desarrollar políticas “antiinflacionarias”, que generaron 
devaluaciones de la moneda y estallidos inflacionarios con los cuales 

629. Basualdo, Barragan y Rodríguez, 2010, pp. 2-43.
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el salario sufrió permanente retrocesos.

Existe alto consenso respecto a que con la dictadura comienza la 
más importante declinación de la economía argentina y de la situación 
de la clase trabajadora. Esto ocurrió como resultado de la combinación 
de factores externos como de la política económica interna 
implementada. Entre los primeros mencionaremos los cambios en 
el contexto internacional originados en el quiebre de los acuerdos de 
Bretton Woods, que dieron lugar a una economía internacional más 
inestable e inflacionaria, la crisis del petróleo de 1973-1975 y 1980, y 
los elevados excedentes financieros generados por esas circunstancias, 
que dieron lugar a un endeudamiento masivo de los países de la región 
latinoamericana. Fueron años de crecimiento de las finanzas a nivel 
mundial y de retroceso de lo productivo. A este marco, a todas luces 
desfavorable para América Latina, se sumó la política económica de 
la dictadura argentina que recurrió a una receta tradicional –aplicada 
por los ministros liberales de los gobiernos militares– para enfrentar 
la situación económica pero en una versión ampliada y empeorada. 
Martínez de Hoz ideó un plan de ajuste antiinflacionario, que como ya 
había sucedido en anteriores ocasiones, produjo una fuerte caída de la 
actividad económica y de los salarios, mientras que, paradójicamente, 
elevaba los niveles de inflación, su principal y supuesto objetivo. El 
objetivo real del Plan Martínez de Hoz era la vuelta al modelo de 
“Argentina agroexportadora”, retomando la etapa económica 1862-
1914, idealizada por el pensamiento conservador argentino desde 
siempre. Para ello se implementó un plan de desindustrialización 
y ataque directo a los sindicatos y trabajadores, en el marco de la 
instalación de un esquema de precios relativos favorable al campo y 
contrario a la industria y los salarios. Como la mejora en la rentabilidad 
agropecuaria no fue seguida por un incremento de magnitud de los 
saldos exportables, los tradicionales problemas de escasez de divisas 
trataron de solucionarse recurriendo al abundante crédito externo, con 
lo cual, se condicionarían completamente las posibilidades futuras 
del país y, en particular, de los primeros gobiernos de la democracia 
reinstaurada en 1983.

En este sentido, el incremento del peso de la deuda externa tanto 
en términos nominales como reales fue la característica central del 
proceso económico iniciado en 1976 y finalizado en 1983. Como 
se ha dicho, esto fue el resultado tanto de la tradicional receta de 
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atracción de capitales extranjeros para subsanar la escasez de reservas, 
tantas veces utilizada en Argentina, como del marco internacional 
donde abundaba financiamiento a través de inversiones especulativas. 
Para esto era central el esquema de moneda subvaluada y tasas de 
interés mayores a la tasa de devaluación. Las altas tasas de intereses 
generaban mayor recesión y desempleo. 

Cuando las tasas de interés internacionales empezaron a elevarse 
en 1981 se iniciaron diversas crisis financieras en países muy 
endeudados, como México, Brasil y, lógicamente, Argentina. Esto 
se acentuó cuando Estados Unidos comenzó una política monetaria 
restrictiva que derivó en un “estrés financiero” internacional entre 
1981 y 1988, caracterizado por muy elevadas tasas de interés. En 
este contexto se produjo una fuerte recesión mundial y cayeron los 
precios internacionales de las materias primas. Para América Latina, 
la década del ochenta fue de un enorme retroceso y suele llamarse 
habitualmente “la década perdida”.

Artistas movilizadas/os en solidaridad con la docencia en el marco de la Marcha 
Blanca con cartel de “No al FMI”, 23 de mayo de 1988. Fuente: Archivo Hasenberg-
Quaretti.
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En la política económica interna, en 1981 se reformuló el plan 
económico, con nuevas devaluaciones de moneda buscando generar 
saldos comerciales para pagar los servicios de la deuda, que generaron 
un nuevo proceso de aceleración de la inflación. Con el retorno de 
la democracia, se implementaron sucesivos planes antiinflacionarios 
(Plan Grinspun, Plan Austral, Plan Primavera); sin embargo, todos se 
quebraron rápidamente. 

Observando en conjunto el período 1975-1990, se produce una 
fuerte disminución de los ingresos reales de las/os trabajadores, 
una notoria disminución de los niveles de actividad económica y 
de inversión en el marco de un proceso de alta inflación que casi 
siempre fue superior al 100% anual, con la excepción de 1986, año en 
que se implementó el Plan Austral, y en el que “solo” llegó al 90%. 
El período terminó con dos años de hiperinflación (1989 y 1990), 
cuando la inflación medida por el INDEC fue de 3.000% y 2.300%, 
respectivamente.   

La evolución del salario docente

En este marco general, a partir de 1975 se produjo una tendencia a 
la baja del salario real docente a lo largo del período, como puede 
verse en el gráfico 1. Esto ocurrió motivado por políticas económicas 
contractivas, pero no es una línea constante a la baja sino que tiene 
importantes oscilaciones. 

Entre 1970 y 1972 –años de la dictadura militar autodenominada 
“Revolución Argentina”–, el salario docente sufrió una permanente 
caída, llegando a perder más del 14% en esos tres años, en tanto la 
inflación mostraba un aumento continuo, pasando de un 13,6% en 
1970 a un 58,5% en 1972, con aumentos salariales siempre por debajo 
de la misma. Esto último puede verse en el cuadro 2, donde se presenta 
una comparación entre la variación del salario nominal docente (con 
10 años de antigüedad) y la inflación en términos anuales.
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Gráfico 1. 
Evolución del salario real Maestro de Grado 

con 10 años de antigüedad (1969-1988)
Promedios anuales en $ Ley 18.188 de 1969

Fuente: Elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos del cuadro 1.

Los años entre 1973-1975, el tercer gobierno peronista, son los 
que muestran el momento de mayor valor del salario, que no solo 
recuperó lo perdido en los años anteriores, sino que se elevó un 26,3% 
por encima del comienzo de la serie (cuadro 3). La suba del salario en 
1973-1974 en conjunto totalizó un aumento del 48,7%, con respecto 
a 1972 (cuadro 1), años por cierto donde la política económica tenía 
la intención de recomponer los ingresos de las/os trabajadores.

Con el inicio de la dictadura la caída del salario real docente 
fue brutal, casi de un 40% en 1976 y un 20,3% adicional en 1977, 
pulverizando las subas de los años anteriores. El salario docente se 
redujo en esos dos años a menos de la mitad de su valor, como se ve 
en el cuadro 1, en 1977 representaba sólo un 48% del que tenía dos 
años antes. La caída del salario fue tan abrupta que la dictadura debió 
recomponer los salarios docentes parcialmente, ya que originó un 
abandono masivo de las aulas, fenómeno conocido en su momento 
como “éxodo docente”. De todas formas el salario tuvo oscilaciones 
a lo largo del período dictatorial, con una suba hasta el año 1980, el 
momento más alto del salario durante la dictadura, cuando se acercó 
a los niveles de 1969, aunque seguía estando alrededor de un 20% por 
debajo de los valores que había tenido durante el anterior gobierno 
democrático. Luego se produjo una nueva caída en los años 1981 
y 1982, que llegó casi al 30% (cuadro 1), en el marco de la crisis 
económica y política del régimen. 

Gráfico 1. Evolución del salario real, Maestro de grado con 10 años de antigüedad. Promedios anuales en $ ley 18.188 de 1969 
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Cuadro 1. 
Evolución del salario real 

(1969-1988) (Cargo Maestro de grado con 10 años de antigüedad)

Fuente: Elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a decretos, leyes y 
otras normativas referidas a salarios docentes e índices de precios al consumidor de 
GBA del INDEC (1969-1988).

Finalmente, ubicándonos ya en el último año de la lucha por la 
recuperación de la democracia, en los años 1983 y 1984 se produce una 
importante recuperación del salario, llegando durante ese primer año 
de democracia a tener el valor más alto después del anterior gobierno 
peronista (gráfico 1). A partir de ese momento comenzó una nueva 
caída del salario, que perdió entre 1985 y 1988 más de la mitad de su 
valor (cuadro 1). En este marco, la CTERA denunció que los ajustes 
habían sido realizados de manera unilateral e inconsulta, que además 
de los bajos salarios se produjeron distorsiones y una dispersión salarial 
no conocida hasta el momento. Frente a esta situación consideró 
necesaria la elaboración de un Nomenclador único para todo el país 

Promedio Salarios 
nominales

Promedio Salarios 
reales

Años en $ Ley 18.188 Enero 1969=100 1969=100
Variación 
interanual

1969 368,51 363,4 100
1970 408,53 355,9 97,9 -2,1%
1971 508,35 327,6 90,2 -8,0%
1972 772,73 311,9 85,8 -4,8%
1973 1664,60 421,0 115,9 35,0%
1974 2.273,60 463,8 127,6 10,2%
1975 5.998,77 458,8 126,3 -1,1%
1976 18.858,10 277,5 76,4 -39,5%
1977 46.482,84 221,2 60,9 -20,3%
1978 158.082,32 279,4 76,9 26,3%
1979 417.466,78 270,9 74,6 -3,0%
1980 1.133.571,09 378,9 104,3 39,9%
1981 2.230.930,25 368,7 101,5 -2,7%
1982 4.358.974,42 270,6 74,5 -26,6%
1983 25.597.508,00 334,7 92,1 23,7%
1984 199.460.416,50 398,5 109,7 19,1%
1985 1.179.162.243,50 293,6 80,8 -26,3%
1986 2.090.768.668,80 277,2 76,3 -5,6%
1987 3.384.957.616,30 202,9 55,8 -26,8%
1988 14.530.025.416,70 184,7 50,8 -9,0%

Cuadro 1

EVOLUCIÓN DEL SALARIO REAL  DOCENTE (1969-1988)
(Cargo Maestro de grado con 10 años de antigüedad)

Salarios reales
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“elaborado con la participación de nuestra entidad conjuntamente 
con el Ministerio de Educación de la Nación y el Consejo Federal 
de Educación”.630 Esto se dio en el marco de los sucesivos planes de 
ajuste y estabilización que se fueron aplicando durante el gobierno de 
Alfonsín, con una inflación que llegó a más del 600% anual en 1984 
y 1985, recién logró desacelerarse relativamente en el año 1986, con 
el lanzamiento del Plan Austral (cuadro 2), para comenzar a partir de 
ese año un nuevo proceso de aceleración de los precios que llevaría 
en 1989 a la hiperinflación. El salario real llegaría en 1988 a su nivel 
más bajo a lo largo de toda esta serie; un 40% del valor que tenía en 
1975 (gráfico 1).

Cuadro 2. 
Variación porcentual del IPC-INDEC y del salario nominal docente 

(1970-1988) Cargo Maestro de Grado con 10 años de antigüedad

630. Memoria CTERA, 1985/1986, p 7. 

Años Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) Salarios nominales

Ganancia/Pérdida    (en 
Puntos porcentuales)

1970 13,6% 10,9% -2,7
1971 34,7% 24,4% -10,3
1972 58,5% 52,0% -6,4
1973 60,3% 115,4% 55,1
1974 24,2% 36,6% 12,4
1975 182,8% 163,8% -19,0
1976 444,0% 214,4% -229,6
1977 176,0% 146,5% -29,5
1978 175,5% 240,1% 64,6
1979 159,5% 164,1% 4,6
1980 100,8% 171,5% 70,8
1981 104,5% 96,8% -7,7
1982 164,8% 95,4% -69,4
1983 343,8% 487,2% 143,4
1984 626,7% 679,2% 52,5
1985 672,2% 491,2% -181,0
1986 90,1% 77,3% -12,8
1987 131,3% 61,9% -69,4
1988 343,0% 329,3% -13,7

Cuadro 2

VARIACIÓN PORCENTUAL DEL IPC-INDEC  Y                                                          
DEL SALARIO NOMINAL DOCENTE (1970-1988)

(Cargo Maestro de grado con 10 años de antigüedad)

Fuente: Elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos del 
cuadro 1.
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Lucha y organización sindical: incidencia y alcance

Como hemos señalado nos importa especialmente analizar la evolución 
del salario docente considerando el papel que la organización y la 
lucha sindical docente jugaron con respecto al mismo. Del análisis 
realizado se pueden señalar las siguientes cuestiones. En primer 
lugar, la fuerte suba del salario que se observa en los años 1973 y 
1974 puede verse, al menos en parte, como el resultado de la lucha 
desarrollada en contra de la dictadura autodenominada “Revolución 
Argentina”, que se expresó a partir del año 1970 en la realización 
de una gran cantidad de paros generales docentes, varios planes de 
lucha que contemplaban paros de 24, 48 y 72 horas, y también como 
el resultante del proceso organizativo que permitió la creación de la 
CTERA en 1973 y acompañó ese proceso de lucha.

De igual manera, la recuperación del salario de los años 1983 y 1984 
es acompañada por un fuerte proceso de resistencia a la dictadura cívico-
militar y lucha por la reorganización sindical producida en esos años, 
también expresada en una creciente conflictividad sindical (también 
con un plan de lucha que implicaba paros generales docentes de 24, 
48 y 72 horas), por lo que resulta bastante difícil pensar que la misma 
no tuvo alguna incidencia en el logro de los porcentajes obtenidos. Lo 
señalado no significa ignorar los elementos estructurales (económicos 
y políticos) en los cuales se desarrollaron estos procesos de lucha y 
que establecieron los límites y las posibilidades de los mismos. Por el 
contrario, lo que queremos es, en dicho marco, destacar el papel que 
los elementos “lucha” y “organización” jugaron en estos procesos. 

Por supuesto, no todas las subas de salarios están asociadas a las 
luchas docentes, como la que se produjo entre 1978 y 1980, en plena 
dictadura. Esto parece responder a dos factores: a) el cambio de política 
de ingresos de la dictadura, después de un férreo control de los salarios 
públicos y privados que solo podían incrementarse por una decisión 
administrativa, por debajo del incremento de precios631 y b) un intento 
de retener al personal docente dado que el “éxodo docente” producido 
en esos años ejerció de hecho un límite a la política de reducción de 

631. Ferrer, 1983. 
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salarios reales que se implementó en 1976 y 1977.632

El análisis de estos procesos nos permite realizar algunas otras 
inferencias. En efecto, tanto el año 1973 como el año 1984 son 
momentos de una importante suba del salario, que obedece como 
uno de los factores explicativos a que son momentos de apertura 
democrática, con mayores posibilidades de expresión de sus demandas 
por parte de las y los trabajadores y con gobiernos receptivos a las 
mismas, mientras que con las dictaduras, que en general aplicaron 
políticas contractivas del salario, vemos que tanto los años 1970-1972 
como sobre todo 1976-1977, son momentos de pronunciada baja del 
salario docente, esta última de tipo catastrófica, ya que en dos años se 
redujo su valor a menos de la mitad (cuadro 1). Este ataque al salario 
docente se da en el marco de una profunda redistribución regresiva 
del ingreso de la clase trabajadora para el período, como lo describe 
Rodolfo Walsh “congelando salarios a culatazos mientras los precios 
suben en las puntas de las bayonetas”. 633

De todas formas, la existencia de gobiernos democráticos no es 
el único elemento a considerar, ya que si bien las dos dictaduras 
son momentos de baja del salario docente, también lo es la mayor 
parte de los años del gobierno de Alfonsín. Esto ocurre en buena 
medida por el descalabro económico heredado, que impidió a 
la administración radical recuperar el salario real, como se había 
prometido en su programa de campaña, y por otro lado, en “la falta 
de un esquema económico global” por parte del nuevo gobierno, 
como han manifestado algunos funcionarios de aquel gabinete.634 

También puede observarse que la estrepitosa caída que se verifica en 
los años 1976 y 1977 tiene su prólogo en la leve disminución que se 
da en 1975, disminución que oculta, al tener los datos anualizados, la 
vertiginosa caída del salario que en verdad comenzó con el rodrigazo, 
a mediados de ese año, durante el gobierno de Isabel Perón. 

632. El alejamiento del personal capacitado de las funciones públicas fue generalizado en todo el Estado 
y dio lugar a un proceso de recuperación parcial del salario real de los trabajadores públicos en los años 
siguientes. En 1980 el secretario de hacienda, Juan Alemann, declaró en un reportaje al diario La Nación 
que “no era posible ni deseable” seguir reduciendo el salario de los funcionarios públicos (Schvarzer, 
1986).
633. Walsh, Rodolfo. “Carta Abierta a la Junta Militar”, 24/03/1977. https://www.espaciomemoria.ar/
descargas/Espacio_Memoria_Carta_Abierta_a_la_Junta_Militar.pdf
634. Torre, 2021.
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Por otro lado, la fenomenal baja del salario operada durante los 
últimos años del gobierno de Alfonsín permite comprender por qué 
se produjo en este momento un acontecimiento del volumen del 
paro por tiempo indeterminado que llevó adelante la CTERA por 42 
días y la Marcha Blanca, que encuentra buena parte de su explicación 
en el malestar ocasionado entre las/os docentes por esta caída salarial.

Docentes manifestándose con cartel de recibo salarial.  Marcha Blanca, 23 de mayo 
de 1988. Fuente: Archivo Hasenberg-Quaretti.

En este punto cabe preguntarse –como elemento contrastante con 
lo expresado más arriba– por qué el más largo conflicto llevado a cabo 
durante el período –el paro por tiempo indeterminado de 42 días en el 
comienzo del ciclo lectivo–, no logró un efecto positivo sobre el salario 
docente, que continuó con la tendencia a la baja. Vale remarcar que este 
no solo fue el mayor conflicto de la época, porque fue el más prolongado, 
sino por la significación política y social que tuvo la “Marcha Blanca”. 
Creemos que si no se logró en ese momento un efecto positivo a nivel 
salarial obedeció a la particular coyuntura en la que se dio el conflicto, 
con el país a punto de entrar en el proceso hiperinflacionario de 1989 
y 1990. En 1988, la inflación se había acelerado por encima del 300%, 
lo cual licuó cualquier posibilidad de recuperación salarial, y al año 
siguiente fue de un 3000%, que hundió no solo los salarios docentes 
sino a todos los salarios de las/los trabajadores hasta el punto más bajo 
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desde mediados de siglo. El salario real docente en los años 1989 y 
1990 tuvo todavía otra fuerte caída producto de la hiperinflación, de 
alrededor de un 30%635 que lo ubicó en un nivel aún más bajo.636

Humor político, por Sendra. Fuente: Página 12, 24 de marzo de 1988.

Podría concluirse de este análisis que más lucha sindical (ya sea en el 
sentido de conflictos más intensos o más extendidos en el tiempo) no 
significa necesariamente una garantía de mayores aumentos salariales, 
como cierto simplismo analítico suele plantear, lo cual resulta 
especialmente válido en coyunturas adversas al movimiento sindical, 
por ejemplo, cuando se trata de períodos donde los incrementos 
de precios son de tal magnitud que las negociaciones paritarias no 
son suficientes para compensar las pérdidas sufridas. La famosa frase 
del general Perón: “los salarios van por la escalera, los precios por 
ascensor” apuntaba a describir ese proceso de alta inflación que se 
inició en los años setenta.  

635. Fernández, Wiñar y Lemos, 1997.
636. Si bien estos dos años (1989 y 1990) quedan por fuera del período analizado en este informe, resulta 
pertinente considerarlos a fin de dar cuenta de la fuerte contracción salarial y la tendencia que siguió el 
salario, que marcó un punto culminante de deterioro salarial al finalizar el período en cuestión.
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Las condiciones estructurales fijan los límites y condicionan las 
posibilidades de los procesos de lucha y organización. Sin embargo, 
cabe agregar que, de todas formas, el conflicto de 1988 (la inmensa 
movilización que le dio sustento) dejó un importantísimo saldo 
organizativo para la CTERA, ya que la Confederación docente 
terminó de forjar las formas organizativas internas, los objetivos y el 
programa que tras largos años de lucha, le permitirían lograr a partir de 
la nueva coyuntura abierta en el año 2003 una sensible mejora en los 
salarios docentes. Lo cual muestra la complejidad de estos procesos, 
que no pueden reducirse a la contrastación de unas pocas variables.637

Gráfico 2. 
Evolución del salario real docente, industrial y promedio 
de la economía en Argentina (1969-1988) (1969=100)

Fuente: Elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos del 
cuadro 3.

Evolución del salario docente en el marco del movimiento 
general de los salarios

La comparación de la evolución del salario real docente –estimado 
en este trabajo– seguida por el salario real en la industria638 o por el 

637. Otro efecto muy importante de la “Marcha Blanca”, que escapa al análisis que venimos realizando, 
pero vale la pena señalar, es la contribución que la misma tuvo en la constitución del colectivo docente 
como “trabajadoras y trabajadores de la educación”, en términos de su autoidentificación.
638. Ferreres, 2005.
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salario real promedio de la economía639 muestra ciertas coincidencias 
importantes. En particular se verifica una tendencia decreciente entre 
1969 y 1988 para los asalariados en general, y para las y los docentes y 
operarios industriales en particular, aunque con diferencias por tramo 
temporal y por sector, en un período en que se amplió la dispersión 
salarial intersectorial.640 

Para todos los casos, los máximos salariales se alcanzaron en el 
período 1974-1975, mientras que con el advenimiento de la dictadura 
se produce una caída generalizada de los salarios, cercana al 40% 
para los salarios industriales (1975-1978) y para el total de asalariados 
y para el salario docente. Los datos históricos también muestran 
una recuperación salarial en 1980 y otra durante la recuperación 
democrática (1984-1986), hasta que el descontrol inflacionario (1987-
1988) produjo un fuerte declive salarial. 

Como consecuencia de este desenlace con oscilaciones y tendencia 
decreciente, mientras la caída para el promedio de las/los asalariados 
llegó al 14% en el período completo 1969-1988, para las/los asalariados 
industriales fue del 15% y para las/los docentes fue significativamente 
más alta, del 49% (cuadro 3).

639. Graña-Kennedy, 2008.
640. Schvarzer, 1986.
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Años Salario real docente Salario real industrial Salario promedio de 
la economía

1969 100,0 100 100
1970 97,9 103,5 104,2
1971 90,2 108,2 109,8
1972 85,8 100,2 103,6
1973 115,9 107,9 119,4
1974 127,6 119,6 137,7
1975 126,3 114,7 134,9
1976 76,4 75,2 84,8
1977 60,9 71,5 81,1
1978 76,9 70,4 82,1
1979 74,6 81,9 93,0
1980 104,3 90,6 105,7
1981 101,5 81,5 95,5
1982 74,5 72,9 79,2
1983 92,1 94,4 105,0
1984 109,7 114,8 118,0
1985 80,8 93,4 101,1
1986 76,3 97,9 100,8
1987 55,8 90,4 95,5
1988 50,8 85,3 85,9

Cuadro 3

EVOLUCIÓN DEL SALARIO REAL DOCENTE, INDUSTRIAL Y 
PROMEDIO DE LA ECONOMíA EN ARGENTINA (1969-1988)

(1969=100)

Cuadro 3. 
Evolución del salario real docente, industrial y promedio de la economía en 

Argentina (1969-1988) (1969=100)

Fuente: Elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos del 
cuadro 1 y al Índice de Salario industrial de Ferreres (2005).
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Reflexiones finales

Hemos señalado, en primer lugar, que las fuertes subas del salario que se 
observan tanto en los años 1973 y 1974, como en 1983 y 1984, pueden 
verse –al menos en parte–, como producto de las luchas desarrolladas 
en contra de ambas dictaduras, si bien no puede soslayarse el hecho 
de que ambos procesos se dieron en contextos favorables al logro de 
dichas demandas, ya fuera con gobiernos democráticos proclives a 
otorgarlas o con dictaduras débiles y en retirada, que cedían frente a 
las demandas de las/os trabajadores. 

La huelga –y la acción sindical, en un sentido más amplio–, parece 
así haber sido un elemento efectivo, al menos en determinadas 
coyunturas, para que las/os trabajadores logren una recomposición de 
sus ingresos. Esta es una primera conclusión interesante en un tiempo 
en el cual, no está de más recordarlo, los medios de comunicación 
que expresan opiniones más cercanas al Capital no se cansan de 
preguntarse retóricamente “¿para qué sirven las huelgas?”, a lo que 
terminan respondiendo con que “las huelgas no sirven para nada”. 
Por el contrario, los ejemplos que hemos citado son una muestra de la 
efectividad de las medidas de acción directa para lograr las demandas 
y mejorar las condiciones de vida de las/os trabajadores.

Por otro lado, también hemos señalado cómo las condiciones 
estructurales fijan los límites y condicionan las posibilidades de los 
procesos de lucha, como se hizo patente durante el desarrollo del 
conflicto del año 1988, en un contexto donde ningún sector asalariado 
del país logró escapar a la caída de sus ingresos, como visualizamos 
al comparar el salario real docente con el salario industrial y con 
el salario promedio de la economía. Sin embargo, como también 
indicamos, la inmensa movilización de ese año dejó por otra parte 
un importantísimo saldo organizativo para la central sindical y las/os 
trabajadores de la educación, ya que la CTERA terminó de forjar las 
formas organizativas, los objetivos y el programa que, tras 15 años de 
lucha, y en la nueva coyuntura abierta en el año 2003, le permitirían 
lograr no solo una sensible mejora en los salarios docentes sino 
también alcanzar otras conquistas significativas para el conjunto de la 
docencia. Lo cual pone de manifiesto la complejidad de los procesos 
de organización y de lucha de las/os trabajadores, cuestiones que 
resulta conveniente también considerar al realizar los balances de las 
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luchas registradas en cada momento histórico.

Docentes movilizadas/os en el marco de la Marcha Blanca con la bandera “Porque 
la educación no es un gasto, es una inversión”, 23 de mayo de 1988. Fuente: Archivo 
Hasenberg-Quaretti.
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La lucha docente y la previsión social

La cuestión previsional siempre fue central para los sindicatos docentes 
a lo largo de su historia y no solo porque la previsión social se trata 
de salario indirecto destinado a proteger a la docencia en diferentes 
situaciones de la vida como en casos de vejez, de invalidez, etc., es 
decir, en sus condiciones materiales, sino también porque el régimen 
previsional impacta directamente en términos de política educativa. De 
hecho, esta última característica es la que define al régimen jubilatorio 
docente como un régimen especial, en el marco del régimen previsional 
estructurado por el Estado, solidario y de reparto.

Cuando afirmamos que el Régimen Especial Docente se estructura 
en un régimen previsional, público, solidario y de reparto, ello implica 
que la redistribución de ingresos prima como criterio de determinación 
del haber jubilatorio, dejando atrás la lógica individual. El régimen 
jubilatorio estatal se basa entonces en la solidaridad intergeneracional 
como lógica de financiamiento en el que aportan a un fondo común, 
los y las trabajadoras y las patronales, y en la que el Estado es el garante 
tanto de las prestaciones como de la movilidad (actualización) de las 
mismas.

En este contexto, los regímenes jubilatorios especiales, como el 
docente, no deben confundirse con regímenes de privilegio. Son 
conquistas de las organizaciones de trabajadores que logran visibilizar 
los riesgos específicos del trabajo que realizan, de modo tal de acordar 
reducción del tiempo de trabajo o que se anticipe la edad de jubilación. 
Estos acuerdos se plasman en convenciones colectivas, se homologan 
legalmente y constituyen derechos laborales. Los regímenes especiales 
nuclean a trabajadoras/es que desempeñan tareas que producen un 
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envejecimiento precoz. Las/os docentes, por la naturaleza de la carga 
y la complejidad del trabajo educativo entran dentro de un régimen 
especial. Por ser especial, este régimen se sostiene con aportes o 
descuentos personales superiores al del conjunto.

La compleja naturaleza del conjunto de las tareas desarrolladas 
por las/os docentes, por su carga laboral, son incompatibles con 
una duración muy extendida en el tiempo, sin que se vean afectadas 
las actividades, ya sean estas, pedagógicas, sociales, administrativas 
y/o comunitarias, (algunas de ellas no remuneradas) que realizan 
cotidianamente. La disminución de los años de ejercicio y de edad 
requeridos para la jubilación tiene allí su fundamento, -buscando 
además evitar una extrema distancia generacional con las y los 
estudiantes-, así como también el otorgamiento de ciertos beneficios 
en materia previsional, tales como la tasa de sustitución (la diferencia 
entre el salario en actividad y el haber previsional), la cantidad de 
años con aportes requeridos para acceder al beneficio y una movilidad 
especial para las prestaciones. Finalmente, las características del 
régimen jubilatorio docente se basan en la importancia decisiva que 

Niñas/os manifestándose por su derecho a una buena educación en el marco de la 
Marcha Blanca, mayo de 1988. Fuente: Archivo Hasenberg-Quaretti.
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tiene la educación como derecho social. Es por eso que la protección 
del sistema previsional docente no solo busca otorgar cobertura para 
las/os trabajadoras/es en relación a las características de su trabajo, 
sino que también se centra en la protección del derecho social a la 
educación de los y las estudiantes. 

En este contexto, el presente texto aborda la cuestión previsional 
de la docencia a partir de su evolución temporal, centrándose en el 
régimen docente nacional en paralelo con el nacimiento de la CTERA 
y sus primeras dos décadas. Cabe destacar que la historia del Régimen 
Previsional Docente Nacional no coincide exactamente con la de 
las cajas previsionales provinciales. Centramos la mirada en CTERA 
porque al ser una organización de orden nacional, tendía naturalmente 
a unificar los reclamos en materia previsional. Y además, porque la 
legislación nacional usualmente anticipaba las distintas reformas en 
las condiciones jubilatorias de las y los docentes provinciales cuya 
caja de previsión estaba a cargo de cada jurisdicción. A medida que se 
sucedían las reformas nacionales, su aplicación a las cajas provinciales, 
dependía de la orientación del gobierno de turno en cada jurisdicción, 
y en el caso de pretender aplicar reformas regresivas en términos de 
derechos previsionales, la disputa se daba con los gremios docentes y 
el conjunto de los sindicatos estatales de la provincia.

Esto último explica la enorme variación existente hoy (al momento 
de escribir este libro) en las condiciones jubilatorias de los y las 
docentes de nuestro país que muestran las diferentes cajas provinciales 
entre sí y con respecto al Régimen Especial Docente de la ANSES. 
Por último, también hay que decir que un repaso histórico, aunque 
fuese sintético de las condiciones originales de cada caja provincial, 
en términos de derechos previsionales de los y las docentes y sus 
posteriores modificaciones, excedería con mucho las posibilidades de 
este texto.

El Régimen Especial Docente: desde mediados de la década 
del sesenta hasta 1971

El golpe militar encabezado por el general Onganía, que depuso 
al gobierno constitucional de Arturo Illia, suprime rápidamente la 
actividad sindical para encarar una política económica, claramente 
orientada a favorecer a las patronales del gran capital industrial y en 
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detrimento directo de los ingresos y derechos de los y las trabajadoras. 
Esta política regresiva apuntó a bajar el gasto fiscal mediante el control 
de los salarios en un contexto devaluatorio, de reducción del crédito 
y de políticas fiscales muy restrictivas. En semejante contexto, la 
cuestión previsional no podía ser, ni efectivamente fue, la excepción 
a la hora del ajuste. En dicho sentido, la dictadura cívico-militar 
impulsó una profunda reforma del sistema previsional nacional 
caracterizada por una gran centralización del sistema, acompañada 
de una reforma altamente regresiva desde el punto de vista de los 
derechos previsionales de los y las trabajadoras.

En 1969 se impulsan un conjunto de leyes previsionales (entre 
ellas, las leyes Nº 18.037 y 18.038 serán las más importantes); 
con ello, se unifican las trece cajas preexistentes en solo tres. Esto 
redunda en que, para establecer las nuevas condiciones de acceso 
al beneficio previsional (como, por ejemplo, la edad jubilatoria, el 
nivel de beneficios y el financiamiento, aportes y contribuciones) se 
tomaran las condiciones menos favorables para los y las trabajadoras 
de las cajas anteriores. Pero el hecho fundamental de esta reforma 
se centra en que se establecía una tasa de sustitución (diferencia 
entre el salario en actividad y el haber jubilatorio) atada al salario 
del trabajador/a activo/a. Es así que, para fijar el haber jubilatorio 
se tomaban los tres mejores años (salariales) del trabajador/a y de 
allí se establecía una tasa del 70% al cumplirse las condiciones y 
agregaba un 1% por año de antigüedad excedente.641 Esto reproducía 
en las jubilaciones y pensiones por primera vez, para muchos ámbitos 
laborales, las diferencias de ingresos salariales, entre las ocupaciones 
más privilegiadas y las de ingreso medio o bajo, atacando el modelo 
solidario e igualitario previo.

Como era de esperar, la docencia no salió indemne de las reformas 
previsionales de la dictadura militar nacida en 1966. Recordemos 
aquí que el artículo 52 del Estatuto Docente (Ley Nº 14.473/1958), 
vigente al momento del golpe, establecía las condiciones jubilatorias 
del Régimen Especial Docente. Se establecía allí la jubilación para 
los y las trabajadoras de la educación con 25 años de ejercicio de la 
docencia (10 frente a estudiantes) o 30 años (sin estar frente a curso). 
Con anterioridad, no había límite de edad cumplidos los años de 

641. Basualdo, Arceo, González y Mendizábal, 2009, p. 6.
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trabajo fijados, permitiendo además la posibilidad de jubilarse en 
un cargo, pero con la facultad de mantener la continuidad laboral 
en otro puesto de trabajo (aunque sin la viabilidad de ascender en 
la carrera). Adicionalmente, se establecía que la tasa de sustitución 
debía ser de por lo menos el 82% y su movilidad se ajustaba según el 
incremento del valor de los salarios de las/os docentes en actividad. 
También establecía un haber del 75% del salario entre el momento 
de la renuncia hasta la fecha de percepción efectiva de la jubilación. 
Para las/os docentes de zona desfavorable, establecía la jubilación 
con 19 años de ejercicio docente. Por su parte, los aportes de las/os 
trabajadores de la educación se establecen en un 12%, superior al 5% 
que era la norma entre los demás trabajadores/as.642

La batería de leyes que aprobó la dictadura militar de 1966 modificó 
profundamente el Régimen Especial Docente haciéndolo mucho 
más regresivo, y empeoró la situación al segmentar los beneficios 
por niveles educativos. Las Leyes Nº 17.310/67, 17.645/68 y sobre 
todo la 18.037/68, establecieron la pérdida de derechos previsionales: 
continuaba la exigencia de 25 años de trabajo docente, pero 20 de 
estos años (no 10) tenían que ser frente a curso. Se establecía una 
edad mínima de 52 años para las mujeres y 55 años para los varones 
para acceder al beneficio. La movilidad no se ajustaba en función 
del salario de las y los activos, sino que pasaba a ser fijada por un 
coeficiente estipulado bajo resolución del Poder Ejecutivo. Sin 
embargo, este nuevo régimen incluía solo a quienes habían trabajado 
en el nivel primario y docentes de educación física o materias artísticas 
del secundario. Para el resto, es decir, los niveles inicial, secundario y 
superior, las condiciones eran aún peores, asimilándolos al régimen 
general: para una parte importante de las/os docentes nacionales ahora 
la edad jubilatoria era de 60 años para los varones y 55 años para las 
mujeres, con un mínimo de 30 años de aportes. Además, se establecía 
que las provincias con caja jubilatoria propia, en caso de tener mejores 
condiciones previsionales en sus respectivas jurisdicciones, podían 
incorporar al plantel docente local en el régimen nacional.643

Tal recorte de derechos en materia previsional generó muchísimo 
malestar en toda la docencia argentina. Es así que en las 21 huelgas 

642. Estatuto Docente, Ley Nº 14.473, Año 1958, art. 52.
643. Ley Nº 18.037/68, arts. 11 y 28.
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nacionales docentes entre 1970 y 1976 la cuestión jubilatoria siempre 
figuró entre los principales reclamos.644 Y no era para menos, para 
1971 a la pérdida de derechos previsionales se sumaba el hecho de que 
el haber inicial de la jubilación docente había caído un 12% respecto 
del mismo haber en 1967,645 sin tomar en cuenta la depreciación del 
salario de los activos que no se detendrá hasta 1973 y que repercutían 
en las jubilaciones por la tasa de sustitución, y presionaban a la baja 
la movilidad de los haberes. Así, la cuestión previsional, y muy en 
particular la defensa del Régimen Especial Docente en los términos 
del artículo 52 del Estatuto Docente Nacional, va a figurar entre los 
principales conflictos que va a abordar la naciente CTERA.

La lucha docente por los derechos previsionales (1971-1976)

La lucha docente en este período logró revertir parte del cercenamiento 
de derechos que habían sufrido los y las trabajadoras de la educación en 
el inicio de la dictadura de la “Revolución Argentina”. De hecho, fue la 
propia dictadura, ahora políticamente en retirada, la que se vio obligada 
por la lucha docente a retroceder en los lineamientos previsionales que 
había fijado con anterioridad. En 1971 se promulgó la Ley Nº 19.007 
que reformó el artículo 28 de la Ley Nº 18.037 integrando nuevamente a 
todos los niveles y modalidades al régimen especial. También unificaba 
la edad jubilatoria a 52 años en las mujeres y 55 años de edad para los 
varones. Por último, restablecía la exigencia de 25 años de ejercicio 
docente con 10 años frente a curso.646

Entre los años 1973 y 1974, ya en el contexto de un gobierno 
constitucional, se produjo una importante recuperación salarial que 
llegó al 45% real en solo dos años; esta mejora fortalecerá muchísimo 
las jubilaciones iniciales y presionará la movilidad jubilatoria al alza. 
En el año 1975647 se dio un nuevo avance, pero esta vez respecto 
de los derechos previsionales. El Decreto Nº 536/75 modifica las 
condiciones previsionales para las/os docentes de zona de frontera 
y de educación especial.648 Este decreto (aún hoy vigente) restablecía 

644. Labourdette, 2016, p. 38.
645. La Ruffa, Gaya, Carpenter y Martínez, 2011, p. 31.
646. Ley Nº 19.007/71, art. 28.
647. Elaboración propia en base a datos CTERA. Anexo: “Salario docente entre 1970 y 1988. Disputas 
y evolución en el período”.
648. Decreto Nacional Nº 536/75, arts. 3, 4 y 6.
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para los niveles primario e inicial de zona de frontera y para las/los 
docentes de educación especial, la jubilación diferenciada (pero de 
manera distinta a lo establecido por el Estatuto), ahora con 25 años 
de ejercicio de la docencia, pero sin límite de edad.

En mayo de 1975, y por un decreto del Ministerio de Bienestar 
Social, se creaba la “caja complementaria docente”, que establecía 
un aporte diferencial optativo (3%) y la posibilidad de mejorar la 
jubilación.649 Impulsada por la UDA, la medida creó un fuerte debate 
entre entidades gremiales, ya que la CTERA argumentaba que aceptar 
la existencia de la caja complementaria era una forma de debilitar la 
lucha por el restablecimiento pleno de las condiciones previsionales 
del artículo 52 del Estatuto y una rebaja salarial encubierta (por el 
aporte diferencial).

La Ley Nº 21.118 de fines del año 1975 volvería a mejorar las 
condiciones previsionales de la docencia. Esta reforma redujo la edad 
jubilatoria a 48 y 52 años (para mujeres y varones respectivamente) 
y ratifica lo establecido en el Decreto Nº 796 firmado unos meses 
antes, llevando los aportes previsionales del 5 al 10% de los salarios.650 
También la ley establecía un aumento progresivo en la tasa de 
sustitución, que iba del 70 al 82% respecto del salario en actividad 
en el período 1975-1983. Esto si bien mejoraba a futuro la tasa de 
sustitución no restablecía automáticamente el 82% ni la movilidad 
automática en base a los incrementos de las/os docentes en actividad. 
Además, la mejora sustantiva en el valor de los salarios reales de los 
activos/as entre los años 1973 y 1974 impactó muy favorablemente 
en el poder adquisitivo de las jubilaciones iniciales.

Independientemente de los avances del período 1973-1975 
respecto de la situación previsional, en el Congreso de Huerta 
Grande, que inició el proceso de unidad sindical docente que da 
origen a la CTERA, la defensa de los derechos previsionales se 
posicionó como el quinto punto de los principios fundamentales 
rubricados en el Congreso. Esto se traduciría inmediatamente (en 
el comunicado de prensa del Congreso) como la recuperación de la 

649. Resolución del Ministerio de Bienestar Social Nº 1.231/75.
650. Ley Nº 21.118, arts. 10 y 16.



Historia de la CTERA II (1973-1988)

 |  346  | 

plena vigencia del artículo 52 del Estatuto Docente,651 demanda que 
continuará hasta los meses previos al golpe del 24 de marzo de 1976, 
en los que el Confederal de la CTERA exigía exactamente lo mismo, 
con el agregado ahora de la derogación de la caja complementaria, 
justamente por ser superflua de reconquistarse las condiciones 
estatutarias. Desde sus orígenes y hasta el golpe, la política de la 
organización no variará respecto de lo previsional teniendo como 
norte la recuperación del artículo 52 y tomando los avances del 
período como escalones en el logro de ese objetivo.

La larga noche, desde el golpe de Estado de 1976 
hasta la vuelta a la democracia en 1983

La dictadura cívico-militar iniciada el 24 de marzo de 1976 planteó 
como objetivo refundar la Argentina en la dirección de modificar 
la estructura productiva y social preexistente. En este nuevo 
modelo no solo los sindicatos (prohibidos ahora) dejaron de ser un 
interlocutor en la previsión social, sino que a principios de 1980 se 

651. CTERA, Comunicado de Prensa. Congreso de Huerta Grande, agosto de 1973.

Volante de la CTERA, mediados de la década de los 70. Fuente: Archivo CTERA.
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produjo la modificación más regresiva de la historia en el sistema de 
seguridad social. El eje central de esta reforma fue la eliminación de 
las contribuciones patronales al sistema previsional y su reemplazo 
por recursos tributarios, ampliando el alcance del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).652 Esta medida brutal rompía por primera vez 
con el carácter solidario e intergeneracional de la previsión social. 
Mientras las patronales se desentendían de su responsabilidad 
previsional ahorrándose una enorme cantidad de recursos, el peso del 
financiamiento recaía ahora en los hombros de las/os trabajadores/
as (con un peso porcentual que aumentaba a medida que descendía 
el salario) incluyendo a los que pertenecían al sector informal de la 
economía, que por cierto, no solo tenían los peores ingresos sino que 
además no disfrutaban de los beneficios del sistema previsional.

Los y las trabajadoras de la educación no podían escapar a la lógica 
regresiva en términos de derechos previsionales del autodenominado 
“Proceso de Reorganización Nacional”. A fines de 1976, un decreto 
de la Junta Militar, elimina la Ley Nº 21.118, sostiene el aporte del 
10% del salario pero reimplanta las condiciones jubilatorias de la Ley 
Nº 18.037, con las modificatorias de la Ley Nº 19.007 de la anterior 
dictadura militar. Es decir, se restablecía la edad jubilatoria a 52 años 
en las mujeres y 55 años de edad en los varones y la exigencia de 25 
años de ejercicio docente con 10 años frente a curso: aumentaba la 
edad jubilatoria sosteniendo la misma contribución del trabajador/a. 
También reimplantaba la tasa de sustitución del 70% respecto del salario 
en actividad. Todo este conjunto de modificaciones previsionales 
se da en un contexto de políticas macroeconómicas en el que el 
congelamiento nominal de salarios y jubilaciones, combinado con una 
muy alta inflación, les haría perder a jubilados/as y pensionados/as un 
brutal 45% del poder adquisitivo real durante los siete años que duró la 
peor dictadura militar de la historia argentina.653

Los primeros años de democracia

Para el momento del restablecimiento de la democracia a fines de 
1983, el sistema previsional estaba inmerso en una profunda crisis de 
sustentabilidad, ya que la precarización laboral y la expansión notable 

652. Basualdo, Arceo, González y Mendizábal, 2009, p. 7.
653. Basualdo, Arceo, González y Mendizábal, 2009, p. 8.
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de la informalidad y del desempleo, y la consecuente caída de ingresos 
previsionales resultantes de la política económica de la dictadura 
cívico-militar, había generado un desequilibrio estructural que hacía 
imposible el autofinanciamiento del sistema jubilatorio. Si bien en 
estos primeros años de la democracia se modificaron algunos de los 
elementos más regresivos del sistema impuestos por la dictadura, 
como la restitución de los aportes patronales, estaba claro que era 
imposible subsanar el rojo en las cuentas previsionales sin el aporte 
de crecientes recursos fiscales directos. Esta crisis de sustentabilidad 
del sistema va a impactar en los haberes jubilatorios, que van a ver 
progresivamente mermado su valor real, que se agregaba además a los 
ajustes brutales de los años de la dictadura inmediatamente anteriores. 
Pese a la recuperación de los salarios y las jubilaciones en los años 
1984 y 1985, en el período 1984-1989 las jubilaciones en su conjunto 
van a perder un 36% de su capacidad adquisitiva real respecto de 
1983,654 sentando así las bases de una aguda crisis previsional y el 
desprestigio del sistema público, que posibilitará el consenso social 
necesario para su privatización neoliberal en los años noventa y en 
ese agudo contexto la supresión del Régimen Especial Docente.

La lucha por la caja complementaria

La CTERA a principios de 1975 se había opuesto decididamente a 
la creación de la “Caja complementaria de Jubilaciones y Pensiones 
del Personal Docente”, impulsada en aquel momento por la UDA y 
el gobierno de María Estela Martínez de Perón. El argumento central 
para el rechazo de la CTERA consistía en plantear que, de restituirse el 
artículo 52 del Estatuto y el 82% móvil a las jubilaciones docentes, se 
volvería completamente innecesario crear una institución previsional 
para complementar los haberes jubilatorios, y que adicionalmente 
implicaba una rebaja salarial, al insumir más aportes de los y las 
trabajadoras de la educación.

La Resolución Nº 1231 del Ministerio de Bienestar Social de la 
Nación, de mayo de 1975, había creado la Caja Complementaria a 
la que se oponía inicialmente la CTERA. Según dicha resolución, su 
directorio estaba compuesto por 6 representantes sindicales (ocupados 
por UDA inicialmente) y dos gubernamentales, establecía el pago de 

654. La Ruffa, Gaya, Carpenter y Martínez, 2011, p. 45.
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la complementación para llegar al 82% móvil a las/os afiliadas/os 
desde el 1 marzo de 1975, y determinaba un aporte adicional del 3% 
del haber remunerativo. La afiliación era opcional.

Sin embargo, la situación en las postrimerías de la dictadura era 
completamente diferente a la de 1975. Ya en las primeras luchas, en 
el contexto de la reorganización sindical docente, la reivindicación 
de volver a las condiciones previsionales de la docencia del artículo 
52 del Estatuto y el 82% atado a la movilidad de los activos/as estaba 
nuevamente presente con fuerza en los pliegos de reivindicaciones 
y exigencias de la CTERA. Y lo seguirá estando en cada conflicto 
durante todo el mandato de Raúl Alfonsín. Pero ahora la cuestión de 
la caja complementaria se planteaba con posterioridad a los altísimos 
niveles inflacionarios en vigencia durante la dictadura, que nunca 
bajaron de cifras de tres dígitos. Desde un porcentaje inicial del 444% 
de aumento del costo de vida en 1976 a un 434% en 1983,655 cifras que 
sin la contrapartida de paritarias entre patronales y trabajadores/as, 
tuvieron un efecto brutal sobre el valor real de salarios y jubilaciones.

En ese contexto se da la promulgación en el último año de la 
dictadura cívico-militar, de una ley que suprimía la caja complementaria 
creada en 1975. Efectivamente la Ley Nº 22.804/83 constituía una 
nueva caja complementaria, pero con tres diferencias importantísimas 
respecto a la anterior: en principio elevaba el aporte del trabajador del 
3% anterior al 4,5% pero además hacía obligatorio el aporte a la caja 
de todos las/os docentes nacionales (y de las/os docentes transferidos 
a provincias durante la dictadura que ya estuviesen aportando a la 
caja).656 La otra diferencia sustancial era que en la nueva ley, la caja 
complementaria tenía como tope de aporte diferencial respecto de 
la tasa de sustitución, ya no el 82% del haber al cese laboral, sino 
el 100% del salario del activo, lo que únicamente se explica por la 
pauperización tanto de ingresos, como de jubilaciones.

La obligatoriedad emergente de la nueva ley cambia el carácter 
de la caja complementaria, transformándola en parte integral 
del régimen jubilatorio docente, y eleva (de hecho) al 14,5% los 
aportes previsionales de los y las trabajadoras docentes nacionales, 

655. La Ruffa, Gaya, Carpenter y Martínez, 2011, p. 34.
656. Ley Nº 22804/83.
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y de muchos/as provinciales en actividad. En semejante contexto, la 
CTERA modifica su postura original respecto de la crítica a la caja en 
sí misma, centrándose ahora en la disputa por su representatividad 
respecto de los y las trabajadoras: por esto se opondrá a la elección 
de autoridades de la nueva caja complementaria emergente de la Ley 
Nº 22.804/83, entendiendo que las/os representantes sindicales en la 
misma pertenecían a organizaciones que no cuestionaban al gobierno 
militar y que le eran abiertamente funcionales.657 Incorpora a las 
reivindicaciones previsionales la necesidad de una representación real 
de los y las trabajadoras en la caja complementaria. Sin embargo, 
para 1987 la postura de la CTERA respecto de la misma volvía 
parcialmente a sus orígenes, ya que se planteaba la “imprescindible 
reestructuración de la caja previsional (nacional) incorporando 
la actual caja complementaria e incorporando a los docentes de 
establecimientos privados”.658

Más allá de ello, durante la presidencia de Alfonsín, y pese a la 
fuerte lucha sindical docente en la que la cuestión previsional (la 
restitución del artículo 52 del Estatuto y la movilidad) fue siempre una 
reivindicación de primer orden de CTERA, no hubo modificaciones 
normativas sustanciales en materia de jubilaciones y pensiones de 
los y las educadoras. En junio de 1987 una solicitada de la CTERA 
afirmaba: “Situación de los pasivos: Una jubilación inhumana ya que 
no permite llevar una vida digna, si solo se percibe el 40% del magro 
sueldo que se tiene como activo”, e incluían para el paro nacional 
previsto para el día 25, el reclamo de restitución del artículo 52 del 
Estatuto para la jubilación docente.659

En este período el gobierno radical, atrapado entre la fuerte 
presión originada en la lucha de las/os trabajadores/as, por un lado, 
y las presiones por un gran ajuste del FMI y la cúpula empresarial del 
país, por el otro, optará por conservar el status quo. Sin embargo, las 
jubilaciones docentes sufrirán el mismo proceso de erosión de su valor 
real que los salarios del conjunto de las/os trabajadores/as, expresado 
en los reclamos de la Marcha Blanca de 1988, acelerado al extremo 
en el último tramo del gobierno alfonsinista en el marco de la crisis 

657. CTERA, Comunicado de Prensa. Buenos Aires, 22 de junio de 1983.
658. CTERA, Reunión de entidades de base de CTERA. Comunicado de prensa. Tucumán, 20 de junio 
de 1987.
659. CTERA, Solicitada. “Situación de los pasivos”, Buenos Aires, 9 de junio de 1987.
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económica, cuyo resultado final será la salida anticipada del propio 
gobierno radical. El descrédito resultante por las magras prestaciones 
del sistema previsional público y solidario, abrirá las puertas a una 
serie de reformas de corte neoliberal en los años noventa que serán 
las más regresivas, en materia de derechos previsionales, de toda la 
historia del sistema en la Argentina y que incluyeron la eliminación 
(temporal) del Régimen Especial Docente.

Docentes manifestándose en el marco de la Marcha Blanca, 23 de mayo de 1988. 
Fuente: Archivo Hasenberg-Quaretti. 
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Listado de Juntas Ejecutivas 
de la CTERA (1973-1987)1
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Cargo / Período

Sec. General 

Sec. Adjunta 1º

Sec. Adjunta 2º

Sec. Adjunta 3º

Sec. Adjunta 4º

Sec. Administrativa 
y de Actas

Sec. de Prensa 

Sec. de Cultura

Sec.de Finanzas

Sec. de Acción 
Social

Sec. de Jubilaciones 
y Asuntos 
Previsionales

1973-1975

Carlos Alberto Rocchi3  
(Conf. de Maestros, CM)

Simón Furlán 
(UEPC)

Francisco Isauro 
Arancibia (ATEP)

Juan Carlos Comínguez 
(UMP) 

Carlos De La Torre 
(FUSTE)

Alberto Oscar Moreira 
(Asoc. de Maestros 
Enseñanza Práctica, AMEP)

Rebeca Gabai de Berlfein 
(ADyTED)

Norma Taborda (UEB de 
Lomas de Zamora, Bs. As.)

Herberto Moyano - Estela 
Phaganape (Federación de 
Docentes Pampeanos, FDP)

Argentina Zarza 
(ADF)

Elena Meraviglia de Genga 
(Fed. Doc. Rionegrinos, FD)

1975-1977 
(se prolonga hasta 1985) 2

Alfredo Bravo 4 
(CM)

Francisco Isauro 
Arancibia5  (ATEP)

Celso Hugo Robledo6  
(UEPC)

Marina Leticia Vilte7 

(ADEP)

Carlos De La Torre 
(FUSTE)

Rodolfo A. Franchi 8 
(AMET)

Rebeca Gabai de
Berlfein (ADyTED)

Luis Genga 
(UNTER)

Araceli María Musso 
(UME)

Ángela Descalzo de 
Saturno (UDE San Martín 
y Tres de Feb., Bs. As.)

Francisco Salles Morales 
(ADF)

1. Elaborado a partir de información consignada en las Actas de Congresos de CTERA (ACC), Actas de 
Junta Ejecutiva de CTERA (AJEC) y Memorias de la CTERA.
2. Su mandato se prolongó durante la dictadura, pues ya no se realizaron más congresos, hasta la nor-
malización en 1985.
3. El 14 de diciembre de 1973, Rocchi tomó licencia por un problema cardíaco, y el secretario adjunto 
primero Furlán se hizo cargo de la Secretaría General en un primer momento. Luego, se alternaron los 
secretarios adjuntos Arancibia, Comínguez y De La Torre. Se menciona en el Acta la pertenencia sindical 
de Carlos Rocchi como CM, organización que formaba parte de la CAMyP.
4. Carlos De La Torre (FUSTE) quedó a cargo de la secretaría general según consta en AJEC del 20/07/85 
y 5/08/85.
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Fuente: Actas de Congresos de CTERA (ACC), Actas de Junta Ejecutiva de CTERA (AJEC) y Memorias 
de la CTERA.

1985-1987

Wenceslao Arizcuren 
(UNTER)

Juan Carlos Valdés 
(UMP)

Víctor Luna 
(ADEP)

Marcos Garcetti 
SUTE)

Carlos De La Torre 
(AMSAFE)

María Vicenta Sánchez 
(UDEM)

Rebeca Gabai de Berlfein 
(ADyTED)

Liliana Creado 
(ATEN) 

Celso Robledo 
(UEPC)

Luis Martínez 
(UDAP)

Gabino Romero (Fed. de 
Trab. de la Educ. del Cha-
co, FETECH)

1987-1988 
Arizcuren

Wenceslao Arizcuren 
(UNTER)

Ángel Reyes 
(AMET, Misiones)

Roberto Díaz 
(AESyA)

César Monetti 
(AMSAFE)

Rogelio De Leonardi 
(AMP)

Oscar Castro 
(ATELZ)

Nelly Bozzo 
(AMSAFE)

Aurea Viale 
(AMSAFE)

Eva Carrasco 
(ADOSAC)

Hilda Zárate de 
Dechat (UDPM)

Celso Robledo 
(UEPC)

1987-1989 
Garcetti

Arturo Marcos Garcetti 
(SUTE)

Raúl Horacio Anzil 
(UEPC)

Domingo Luis 
Solimano9  (UDA)

Gladys Miguel de 
Vittar9 (ADP)

Juan Carlos Carreño 
(UNTER)

Eloisa Fresia Barreiro 
(UMP)

Marcelo Rodríguez 
Cortés (SUTEN)

Nydia Benítez 10

Shirley Gloria 
Deymonnaz (AGMER)

Lauro Herrera 
(ATEP)

Víctor Hugo Pan 
(ADF)

5. Francisco Isauro Arancibia fue asesinado por la dictadura cívico-militar el 24/03/1976.
6. Según AJEC del 5/08/85 (p. 21) se aceptaron las renuncias para los cargos de dos secretarías adjuntas: 
Ángela Susana Aguilar y Celso Hugo Robledo, para ser elegidos como congresales.
7. Marina Leticia Vilte fue desaparecida el 31/12/1976.
8. En AJEC del 5/08/85 (p. 3) figura José María Torreira a cargo de la Secretaría Administrativa y de Actas.
9. Domingo Luis Solimano y Gladys Miguel de Vittar son expulsados de la Junta Ejecutiva el 6/10/88, 
ACEC, Acta Nº 62, del 16/12/1988, pp. 173-176.
10. No se consigna el dato de la pertenencia institucional en el acta.
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Cargo / Período

Sec.de Relaciones 
Gremiales

Sec.de Educación y 
Estadísticas

Sec.de Rama Pre-pri-
mario

Secretaría de Rama 
Primaria

Sec. de Rama 
Secundaria

Sec. de Rama Técnica

Sec. de Rama Superior, 
Artística y Especial

Sec.de Rama 
Universitaria

Sec.para el sector de 
Suplentes y Aspirantes 
a Cargos

Sec.de Rama Ense-
ñanza Diferenciada y 
Minoridad

Sec. de Enseñanza 
Privada

Sec. para Adultos y 
Alfabetización

1973-1975

Alfredo Bravo 
(CM)

Francisco Jaliff 
U.D. Esc. Nac. Mendoza

Amelia Martínez 
Trucco (FPMSFE)

Lucía Torres Romano 
(ADEP)

Graciela Farcy de Scali 
(CPDESC)

Jorge L. Zabalegui 
(FADET)

Francisco Rodríguez 
(UEPC)

Fernando Kustich 
(FADUC)

Juan Carlos Valdés 
(AMSAD)

Araceli Musso 
(UME)

Eduardo Requena 
(SEPPAC)

Susana Pertierra14  
(UDE Gral. Sarmiento, 
Bs. As.)

1975-1977 
(se prolonga hasta 1985)11 

Benito Brusser (Centro 
de Profesores, Capital)

Francisco Durán 
(UMP)

Mabel Gómez de Marelli 
(UDPM)

Cesar Oxley 
(FPMSFE)

Alberto V. Florio 
(AESBA)

Jorge Lorenzo Zabalegui 
(FADET)

Rafael Cevallos12

Armando Pérez 
(FATDUBA)

Juan Carlos Valdés 
(AMSAD)

Enrique Zolezzi 
(CM)

Eduardo Requena 13 
(SEPPAC)

Jorge Fernández 
(UEPC)

11. Su mandato se prolongó durante la dictadura, pues ya no se realizaron más congresos, hasta la 
normalización en 1985.  
12. No se consigna el dato de la pertenencia institucional en el acta.
13. Eduardo Requena fue desaparecido el 23/07/1976.
14. Susana Pertierra fue secuestrada y desaparecida el 5/07/1976.
15. No se consigna el dato de la pertenencia institucional en el acta.
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1985-1987

Benito Brusser 
(ADEMyS)

Raúl Anzil 
(UEPC)

Hilda Zárate de 
Dechat (UDPM)

Ángela Descalzo (UDE San 
Martín y Tres de Feb., Bs. As.)

Lilia Balsa de Matilla 
(ARDZ, La Pampa)

José María Torreira 
(AMET)

Jorge Cardelli 
(AGDURC, Córdoba)

Luis Bonano 
(APEM)

Italia Arancibia 
(ATEP)

Roberto Vilela 
(AMPPyA San Luis)

Roberto Díaz 
(AESyA)

Jorge Alegre 
(ACDP)

1987-1988
Arizcuren 

Matilde Méndez 
(ATEP)

Dardo Rodríguez 
(CMP, La Pampa)

Susana Córdoba 
(AMSAFE)

María Villegas 
(ATEP)

Enrique Belsito 
(UMP)

Jorge Fastino 
(ADETBA)

Alberto Tabares 
(AMSAFE)

Raquel Rivera 
(AMSAFE)

Víctor Luna 
(ADEP)

Rebeca Berlfein 
(ADyTED)

Alfredo Cataneo 
(APEM)

Roberto Vilela 
(AMPPyA)

1987-1989 
 Garcetti

María Vicenta Sánchez 
(SUTEBA)

Marta Maffei 
(ATEN)

Salomón Esteban 
Condorí (ADP)

Olga Lina Toranzos 
(ADEP)

José Oscar Azerrat 
(UDA)

Juan Godoy 
(ATECA) 

Italia Arancibia 
(ATEP)

Jorge Cardelli 
(AGDURC)

Alberto Florio15

José Eriberto Riveros 
(UDAP)

Cecilia Martínez 
(SUTEBA)

Ana Lía Pansini 
(SUTE)

Fuente: Actas de Congresos de CTERA (ACC), Actas de Junta Ejecutiva de CTERA (AJEC) y Memorias 
de la CTERA.
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Organizaciones presentes en el 
Congreso Constitutivo de la CTERA 

(8 al 12 de septiembre de 1973)
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38

83

82

132

135

140

20

28

36

42

47

65

66

67

92

Asociación de Maestros de Ense-
ñanza Práctica

Sindicato Argentino de Docen-
tes Particulares

Federación Argentina de Educa-
dores de Adultos

Unión de Docentes Jubilados y 
Pensionados de la Rep. Argentina

Federación de Entidades Docen-
tes de Escuelas Medias y Univ. 
Nacionales

Federación Argentina de Docen-
tes de Educación Técnica

Unión de Maestros Especializa-
dos

Confederación de Maestros de 
Capital Federal

Centro de Profesores Diploma-
dos de Enseñanza Secundaria

Unión de Maestros Primarios

Asociación de Maestros Suplen-
tes y Aspirantes a la docencia

Asociación del Profesorado de Sor-
domudos

Asociación Unificadora de Edu-
cadores de Capital

Asociación Profesional Educa-
dores de Adultos

Asociación Personal Docente Fa-
cultad Ingeniería

3.325

8.035

1.776

5.000

1.536

5.451

480

5.328

2.520

4.658

2.900

315

705

550

330

11

27

6

27

5

28

2

28

5

16

10

1

2

2

1

Alberto Oscar Moreira

Teresa Brotons

Diana Melisa P. Car-
cagno

Antonio Capeto

Osvaldo Giorno

Armando Echeverría

Graciela Ortíz

Alfredo Pedro Bravo

Graciela Scali

Francisco Durán

Rubén Vadagnel

Marta Rojo

Jorge Quiroga, Améri-
co Marquetti

Jorge Quiroga 

Alberto Dems

Delegada/o TitularDelega-
das/os

Afilia-
das/os

N° de
Inscrip.

Entidad Gremial

CAPITAL FEDERAL

NACIONAL
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Fuente: Acta del Congreso Constitutivo de la CTERA, 8 al 12 de septiembre de 1973

Afilia-
das/os

N° de
Inscrip.

Entidad GremialJurisdición

ENTIDADES OBSERVADORAS

105

112

149

151

118

119

120

125

134

129

8

84

75

114

145

123

94

108

138

86

98

91

141

Asoc. de Visitadoras de Higiene de Sanidad Escolar

Asociación Trabajadores Docentes e Investigación de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Asoc. Docentes Auxiliares Farmacia y Bioquímica

Asociación de Docentes Auxiliares 

Centro Docente Colegio Nacional de Cnel. Pringles

Asoc. Docentes de Educación Técnica de Punta Alta

Asoc. Docentes Coronel Dorrego

Asoc. Docentes Nacionales de San Nicolás

Asoc. Docentes de Escuela Enseñanza Media Nº 2

ARCONPA (Colegio Nacional de Punta Alta)

Centro de Profesores Secundarios de Río Cuarto

Asoc. de Técnicos y Educadores de DINEA

Asoc. Trabajadores de la Educ. Chubut (ATECH)

Asoc. Educadores Secundarios (AES)

Sindicato Trabajadores Escuela Nacional

Unión Docentes Provinciales de Neuquén (UDPRON)

Asoc. Educadores de Adultos Rosario y Zona Sur

Centro Docentes San Genaro

Asoc. Docentes de la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad Nacional del Litoral

Unión de Educadores Secundarios (UNES)

Asoc. Docentes Universitarios Facultad de Ingeniería 
(ADUFI)

Centro de Profesores Diplomados

Federación de Profesores e Investigadores UNT

190

170

100

190

130

1.200

250

100

58

76

200

192

347

190

CAPITAL 
FEDERAL

BUENOS 
AIRES

CÓRDOBA

CHUBUT

MENDOZA

NEUQUÉN

SANTA FE

SAN JUAN

SGO. DEL 
ESTERO

TUCUMÁN







































¡NO DEJAMOS DE ENSEÑAR, 
ENSEÑAMOS A LUCHAR!

EDICIONES CTERA 

	 Este libro es producto del trabajo de investigación desarrollado por el 
equipo de Historia Sindical Docente del Instituto de Investigaciones Pedagógicas 
“Marina Vilte” (IIPMV), de la Secretaría de Educación de la CTERA. En él se pre-
sentan los principales acontecimientos de los primeros quince años de vida de 
una de las principales organizaciones sindicales docentes de nuestro país, la 
Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina, en 
un período de tiempo que se extiende desde su creación, en septiembre de 1973, 
hasta el año 1988, momento en el que se produjo el histórico paro docente de 42 
días y la gran movilización conocida como la “Marcha Blanca”.
	 Es una historia rica en luchas, en cuyo transcurso se produjeron avances 
en derechos laborales, en la defensa de la educación pública, en la construcción 
gremial y en un creciente protagonismo de la organización sindical docente en la 
vida política nacional. 
	 En este período la CTERA, al igual que el conjunto de las organizaciones 
populares y el pueblo argentino, sufrió el cruento ataque del Terrorismo de Estado 
que llegó a poner en peligro su existencia y se cobró la vida de más de 800 
educadoras y educadores, que fueron secuestrados, asesinados o permanecen 
detenidos-desaparecidos, entre ellos cuatro miembros de su Junta Ejecutiva: 
Isauro Arancibia, Marina Vilte, Eduardo Requena y Susana Pertierra. Asimismo, 
se desarrolló una heroica resistencia contra la dictadura cívico-militar, de la que 
fueron partícipes trabajadoras y trabajadores de la educación, que contribuyó a 
la recuperación de la democracia. 
	 Finalmente, se presentan las luchas desarrolladas durante el primer go-
bierno democrático, luego de la dictadura, que culminan con el paro por tiempo 
indeterminado que se realizó a comienzos del año 1988 y la “Marcha Blanca”, 
acontecimiento que suele interpretarse como un parteaguas para la vida de la 
CTERA. Aquellas jornadas de lucha mostraron una transformación en la conciencia 
de las/os docentes del país, que se asumieron masivamente como trabajadores y 
trabajadoras capaces de organizarse, movilizarse y reclamar por sus derechos en 
una dimensión nunca antes vista. Asimismo, la organización nacional de las y los 
docentes adquirió a partir de ese momento un nuevo protagonismo en la escena 
política nacional, que fue acompañado por cambios en sus formas organizativas 
y sus estrategias de lucha.
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Juan Balduzzi (coord), María D. Abal Medina (co-coord.), 
Martín Acri, Esteban Arnaudo, Lisandro Ciavaglia, 

Horacia Echeverría, Susana Ludmer, Daniel Martínez, 
Gabriel Martínez, Andrea Nuñez, Pablo Pelaez, Federico Tálamo




